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Actualización situación de la niñez y la adolescencia afectada por el conflicto armado y el crimen organizado en Colombia entre 2023 a 2024
1. La situación de niñas, niños y adolescentes en Colombia durante 2023 y 2024 sigue siendo motivo de gran preocupación. A pesar de algunos avances en la implementación del Acuerdo de Paz y de iniciativas para la reintegración de jóvenes que salieron de las FARC-EP, las graves violaciones contra esta población persisten. Las fuentes, que se centran en el análisis de la situación durante 2023 y el primer semestre de 2024, evidencian un panorama complejo marcado por la violencia, el desplazamiento forzado y el reclutamiento por parte de grupos armados.
2. Cuestiones sugeridas al Comité de los Derechos del Niño  como organizaciones de sociedad civil para ser incluidas por el listado de cuestiones de este organismo dirigido al Estado colombiano para efecto del examen previsto para 2025, a la luz del Informe del Estado presentado en agosto de 2021 al Comité:

· Qué desafíos puede identificar el Estado Parte que hayan obstaculizado los esfuerzos para prevenir el reclutamiento de niñas, niños y adolescentes cuyo nivel no parece haber disminuido significativamente desde los Acuerdos de Paz de 2016?   Está la CIPRUNNA
 adecuadamente financiado y es la coordinación entre las distintas instituciones públicas lo suficientemente eficiente como para permitir una respuesta oportuna cuando se identifican situaciones de riesgo?
· Con respecto a los párrafos 208 y 209 del Informe de Estado, ¿qué se está haciendo en el marco de las negociaciones de paz en curso para priorizar los compromisos de todas las partes de no reclutar y liberar a los niños independientemente de cualquier resultado final exitoso de las negociaciones en su conjunto?
· Sírvanse proporcionar información actualizada sobre el procesamiento de los delitos contemplados en el OPAC, desglosada por grupo al que pertenecía el autor y año o años de los delitos o presuntos delitos. En particular, como se sabe que el reclutamiento de niños continúa, ¿se ha iniciado algún procesamiento en relación con el período transcurrido desde que el Estado Parte presentó su último informe en 2016? ¿Se ha procesado o sometido a procedimientos disciplinarios a algún miembro o exmiembro de las fuerzas armadas por la utilización de niños en hostilidades?
· En relación con el párrafo 16 (i) de las Observaciones finales sobre el informe anterior y el párrafo 210 del informe actual, ¿se trata ahora expresamente como víctimas a todos las personas desvinculadas, incluidas los que estaban asociados con las BACRIM o grupos sucesores similares, y se los admite rápidamente en programas de rehabilitación? Sírvase proporcionar datos, desglosados por edad y año de admisión, sobre todos los niños que se han beneficiado de los programas de rehabilitación administrados por la ICBF. ¿Se ha hecho algún intento de supervisar las experiencias posteriores de quienes han pasado por estos programas con miras a evaluar su eficacia?
3.  A continuación, se detallan los principales violaciones graves contra  niñas, niños y adolescentes en Colombia, asimismo se llama el informe del Secretario General de la ONU (junio de 2024) y el Informe Anual 2023 del CICR (abril de 2024):

 Reclutamiento, uso y utilización de niñas, niños y adolescentes
· Se registraron 77 eventos de reclutamiento en 2023, afectando al menos a 155 niñas y niños.

· En el primer semestre de 2024, se registraron 78 eventos de reclutamiento, afectando al menos a 142 niñas y niños.

· Se observa un aumento en la capacidad de monitoreo y reporte de este delito, lo que podría explicar el incremento en las cifras.

· Las niñas y los niños indígenas y afrodescendientes son los más afectados por el reclutamiento forzado.
· Las redes sociales se están utilizando como una herramienta para el reclutamiento, uso y utilización, especialmente en zonas urbanas.

Particularmente, el CICR se ha hecho un llamado al Estado sobre la necesidad de fortalecimiento de la respuesta, seguimiento y acceso a los mecanismos para facilitar la búsqueda de las personas dadas por desaparecidas, lo que corresponde con necesidades sentidas que se identifican en las zonas donde esta situación sigue ocurriendo y  es importante resaltar la necesidad de universalizar el estándar de la protección de niñas, niños y adolescentes del reclutamiento, utilización y la participación directa en las hostilidades hasta al menos los 18 años de edad en conformidad con el OPAC.

Ataques a escuelas:
· En 2023, se registraron 46 eventos de ataques a escuelas que deberían ser espacios seguros para la niñez, afectando a aproximadamente 16.764 niñas, niños y adolescentes. 
· En el primer semestre de 2024, se registraron 29 eventos de ataques a escuelas, afectando a aproximadamente 2.331 niñas, niños y adolescentes.

· Estos ataques generan un ambiente de miedo e incertidumbre en las comunidades educativas, afectando el acceso a la educación y aumentando el riesgo de deserción escolar.

Bloqueo de Suministros y Servicios Básicos:
· En el primer semestre de 2024, se registraron 9 eventos de bloqueo el acceso a alimentos, medicinas y otros servicios esenciales a las comunidades por los grupos armados, afectando a 2.210 niñas, niños y adolescentes.

· En el confinamiento, una consecuencia frecuente del bloqueo, impide la libre circulación de las personas y limita el acceso a servicios básicos, impactando desproporcionadamente a las comunidades indígenas.

Violaciones e Infracciones contra el Derecho a la Vida e Integridad Personal:
Las niñas, niños y adolescentes son víctimas de homicidios, lesiones, torturas y desapariciones forzadas.

· En el primer semestre de 2024, se monitorearon 18 eventos de violación contra el derecho a la vida e integridad personal, afectando a 47 niñas, niños y adolescentes.

· En 2023, se registraron 49 eventos, incluyendo 33 homicidios y 11 casos de lesiones.

· El uso de minas antipersona representa un grave riesgo para la integridad física de niñas, niños y adolescentes, con 15 niños y niñas afectados en los primeros seis meses de 2024.

· Sobre el CICR, con relación al registro del aumento de la desaparición forzada en el país en comparación con el periodo inmediatamente anterior, se resalta la identificación de 49 casos de niños y niñas dentro del total de los 242 casos nacionales, dando cuenta de lo que implica precisamente que sean niños y niñas quienes desaparecen y el planteamiento de las consecuencias en las familias y comunidades. En algunos hechos se presume que estos casos se relacionan con la situación de reclutamiento de esta población por los grupos armados.

· Lo que evidencia el informe y los aspectos comparativos presentados dan cuenta de la continuidad de las afectaciones y de donde concentrar esfuerzos en la búsqueda e implementación de acciones de prevención y atención.

· Asimismo, se pone de presente la relación entre las violaciones que sufre la población y las afectaciones psicológicas, sobre todo porque ello transciende a los aspectos referidos exclusivamente a las afectaciones físicas y visibles que deja el conflicto armado. Lo anterior, es un aspecto a resaltar y se hace necesario el seguimiento en el conjunto de afectaciones que se monitorean por ejemplo en el caso particular de niñas, niños y adolescentes.

Violaciones e Infracciones al Derecho a la Libertad Sexual:
Las niñas y adolescentes son víctimas de violencia sexual por parte de los grupos armados, un delito que permanece en gran medida invisible por el miedo a la denuncia y la estigmatización.

· En el primer semestre de 2024, se registraron 2 eventos que afectaron al menos a 2 niñas.

· En 2023, se identificaron 6 casos con aproximadamente 11 víctimas.

Utilización de niñas, niños y adolescentes en Campañas Cívico-Militares:
Las fuentes expresan preocupación por la utilización de niñas, niños y adolescentes en actividades de apoyo al desarrollo por parte de las fuerzas militares, lo que los expone a riesgos y viola el principio de distinción del Derecho Internacional Humanitario.

· En el primer semestre de 2024, se reportaron 22 eventos de este tipo, afectando a 4.409 niñas, niños y adolescentes.

· En 2023, se reportaron 56 eventos con 4.506 niñas, niños y adolescentes afectados.

Incremento de la violencia y el desplazamiento:


El CICR reconoce que en el país operan al menos 8 conflictos armados vigentes 
· En 2023, se registraron 520 eventos de conflicto armado, de los cuales 362 implicaron afectaciones directas a niñas y niños, lo que representa un aumento del 33,9% en comparación con 2022.

· En el primer semestre de 2024, se registraron 481 eventos de conflicto armado, con 201 que afectaron directamente a niñas y niños.

· El departamento del Cauca registró la mayor cantidad de eventos de conflicto armado que afectaron a niñas y niños en el primer semestre de 2024, con 45 eventos.

· El desplazamiento forzado masivo aumentó en 2023,  De acuerdo a CICR existen lugares donde el crecimiento de este ha sido de más del 1000% dejando 54.665 víctimas en 17 departamentos, siendo Nariño el más afectado.

· En el primer trimestre de 2024, se evidenció un aumento de casi el 38% de personas desplazadas masivamente en comparación con el mismo periodo en 2023.

4. Falta de acceso a derechos básicos:

· Las brechas de desigualdad en el acceso a derechos como la salud, la educación, la recreación y la alimentación hacen que niñas, niños y adolescentes sean más vulnerables al reclutamiento y otras violaciones de sus derechos por parte de grupos armados.

· La crisis educativa, con la falta de docentes y el cierre de escuelas rurales, también aumenta el riesgo de reclutamiento.

· Sobre los casos de violaciones contra el derecho a la salud, la alerta que deja el CICR en su informe es de especial preocupación y seguimiento cuando evidencia que los datos de 2023 son los más altos en los últimos 5 años.

5. Acciones del gobierno:

· Si bien el gobierno colombiano ha implementado algunas medidas para proteger a las niñas, niños y adolescentes, como el Plan Nacional sobre Escuelas Seguras 2022-2026 y la apuesta desde 2023 y durante 2024 de la Comisión intersectorial para la prevención del reclutamiento (CIPRUNNA) avanza en una estrategia de territorialización de sus acciones, las fuentes señalan que éstas aún son insuficientes pues se necesitan medidas más concretas, efectivas y rápidas para disminuir el riesgo y proteger la vida de las niñas, niños y adolescentes que se encuentran en medio del conflicto armado, y se requiere contar con recursos dispuestos para la respuesta institucional en situaciones de emergencia y fortalecer la capacidad local para la acción en los casos concretos de amenaza o se consumación de violaciones contra esta población.

6. Rol de la sociedad civil:

· Las organizaciones de la sociedad civil, como la COALICO y las organizaciones que la conforman y aliadas, juegan un papel crucial en el monitoreo, la denuncia y la prevención del reclutamiento y otras violaciones contra las niñas, niños y adolescentes, sin embargo, es importante mantener el límite de su rol y alcance, sin pretender suplir al Estado, por lo que se requiere una acción más contundente de parte de éste último.

7. En conclusión, la situación de la niñez y la adolescencia en Colombia durante 2023 y 2024 es crítica. La violencia, el desplazamiento forzado y el reclutamiento siguen siendo amenazas constantes para su seguridad y bienestar que afecta no solo a niñas, niños y adolescentes colombianos sino de otras nacionalidades por razón de los flujos migratorios mixtos. Por lo anterior, se sugieren las siguientes recomendaciones al Comité para que los tenga en cuenta en el examen de Colombia: 
· La necesidad de acciones urgentes por parte del gobierno y de todos los actores involucrados para garantizar la protección de sus derechos y construir un futuro de paz para las nuevas generaciones. La presencia de grupos armados tiene un impacto devastador en la educación en las zonas de conflicto en Colombia. 

· Los ataques a escuelas, las amenazas, las restricciones a la movilidad, el reclutamiento, uso y utilización, y el debilitamiento de la institucionalidad crean un círculo vicioso que perpetúa la violencia y la pobreza, negándole a los niños, niñas y adolescentes el derecho a una educación de calidad, como lo ha dicho el Comité desde el primer examen de Colombia. 

· Se llame a que tomen medidas concretas y efectivas para evitar y prevenir que haya más niñas, niños y adolescentes víctimas, se exija el cese del reclutamiento y uso, el respeto y protección de escuelas, hospitales, entre otros, así como la prevención del conjunto de graves violaciones contra esta población por ocasión o relación con el conflicto y la violencia armada.

· Se llame la atención al Estado colombiano para que fortalezca la prevención y protección de las niñas, niños y adolescentes del conjunto de las graves violaciones de los que son víctimas o estén en riesgo de serlo y se refuerce la implementación del principio del interés superior del niño y la niña en todas las acciones relacionadas con la implementación del Acuerdo Final y los procesos adelantados el Gobierno colombiano en el marco de lo que ha denominado “Paz Total”, y/o las iniciativas de negociación que se promuevan en el futuro por nuevos gobiernos. 

· Exhortar al Estado colombiano a comprometerse a la búsqueda con todos los actores armados con quienes dialogue el establecimiento de acuerdos humanitarios especiales de conformidad con el DIH o los planes de acción del Mecanismo de Supervisión y Presentación de Informes sobre niños y conflictos armados inspirado en la Resolución1612 de 2005 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, que lleven al cese inmediato de las violaciones contra niñas, niños y adolescentes como el caso del reclutamiento, uso y utilización sin que necesariamente implique la negociación plena del conflicto armado o el sometimiento a la justicia de las estructuras criminales. Así como a buscar la salida de aquellas niñas, niños y adolescentes que ya hacen parte de las filas y estructuras. 

Las niñas, los niños, las y los adolescentes crecen todos los días y no esperan la culminación de los procesos de negociación, por lo que reiteramos la importancia de abordar las graves violaciones contra esta población lo más temprano posible.
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